
INFORME DE SECRETARÍA: 
A Despacho del señor Juez en la fecha.  
Cali, 07 de mayo de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COVINOC S.A.     NIT. 860.028.462-1    
   NEGOCIACIÓN DE TITULOS NET S.A.S. NIT. 830.051.527-9 
DEMANDADO:  VIDAL TOBAR SANCHEZ   C.C. 16.727.975  
RADICACIÓN:  760014003006 2020 00573 00 
 
 
 
AUTO No. 1151 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, siete (07) de mayo de dos mil Veintiuno (2021) 
 
En atención al pedimento realizado en el escrito que antecede por la apoderada de la 
parte actora, solicita de entrega de depósitos judiciales a favor del demandante, se 
procedió a revisar la página web del banco Agrario Depósitos Judiciales, observando que 
no hay depósitos en el proceso de la referencia, y además no es el momento oportuno 
toda vez que no se encuentra la liquidación de crédito, por lo que se,  
 
DISPONE: 
 
NIEGUESE la solicitud de entrega de títulos a favor del demandante en el proceso de la 
referencia. 
 
APRUEBASE la anterior liquidación de costas por no haberse objetado dentro del presente 
proceso de la referencia, al tenor de lo indicado por el artículo 366 numeral 1º del Código 
General del Proceso.- 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 
 
MAURICIO GARCES VÁSQUEZ 
Juez  
 
 
FJJH 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 

ycabrera
Texto tecleado
068

ycabrera
Texto tecleado
10 de mayo de 2021


